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GABINETE DE PRENSA
Córdoba, 21 de Febrero de 2008
         Beneficios para el ciudadano de la prescripción enfermera

Hace unos días algunos medios de comunicación publicaban una información del Presidente del Colegio de Médicos de la Córdoba donde trataba de trasladar a los ciudadanos una versión distorsionada e irreal del actual proceso iniciado desde el Ministerio de Sanidad y Consumo y que ya es conocido popularmente como “prescripción enfermera”. Desconozco cuales son los intereses que han llevado al Presidente del Colegio de Médicos a poner en marcha una campaña basada en tratar a la desesperada de desacreditar a la profesión enfermera. Sin embargo, de lo que si estoy absolutamente segura es de que sean cuales sean, son ajenos a los intereses de los ciudadanos y a los intereses de los propios médicos a los que supuestamente representan puesto que es una medida realmente necesaria. Una buena prueba de ello, es el hecho de que para el desarrollo de esta regulación el Ministerio de Sanidad no sólo cuenta con el apoyo de todos los estamentos de la enfermería española – que se han posicionado junto a su Organización Colegial – ,  también del Consejo de Colegios de Médicos de Cataluña y de diversas sociedades científicas de médicos, entre las que destacan especialmente los que se verán más afectados: los médicos de familia que a través de la Sociedad Española de Medicina Familiar y Comunitaria (SEMFYC) reconocen que esta medida sólo viene a dar legalidad a lo que ya hacen diariamente las enfermeras. También apoyan la medida numerosas personalidades médicas a título personal y organizaciones como la Federación de Asociaciones de Defensa de la Sanidad Pública y la Asociación del defensor del Paciente, asimismo cabe señalar que no ha encontrado oposición alguna por parte de las asociaciones de pacientes ni de las asociaciones de consumidores.

Antes de entrar a desglosar en qué consiste realmente la “prescripción enfermera”, entiendo que se hace preciso trasladar a la población un mensaje de tranquilidad porque la formación actual de los enfermeros despeja la más mínima duda respecto a la idoneidad del desarrollo de esta medida. La formación en farmacología de las enfermeras es idéntica a la de los médicos además, a lo largo de la carrera de enfermería se imparten multitud de asignaturas clínicas que van desde la enfermería médico-quirúrgica hasta la de salud mental. No en vano, estamos hablando de profesionales con entre seis y siete años de formación: cuatro años carrera universitaria y dos o tres más de especialidad. 

Una vez aclarada la excelente formación enfermera en España, permítame el lector ponerle en antecedentes sobre las circunstancias que han llevado al Ministerio de Sanidad a poner en marcha la medida que es conocida como “prescripción enfermera”. El 26 de julio de 2006 se publicaba la “Ley 29/2006, de garantías y uso racional de los medicamentos y productos sanitarios” conocida ya popularmente como Ley del Medicamento. Esta norma vino a establecer, por primera vez en la historia, que los únicos profesionales que pueden prescribir medicamentos son el médico y el odontólogo, una afirmación que no se incluía en la Ley del Medicamento anterior, y que generaba un problema muy grave a los enfermeros que trabajan en España. Para entender dicho problema deben conocer la definición internacionalmente aceptada del término “prescribir” que va a mucho más allá que el acto de cumplimentar una receta. Prescribir supone “decidir” respecto a un tratamiento (fármacos, posología, etc.), y la realidad pasa porque, aunque en la gran mayoría de los procesos asistenciales estas decisiones son tomadas por los médicos, existen un total de 170 intervenciones clínicas donde históricamente son los enfermeros quienes toman dichas decisiones ya sea de forma autónoma o siguiendo protocolos establecidos con los médicos, y ellos lo saben perfectamente, y los ciudadanos también.
Con la ley en la mano, la realidad jurídica viene a establecer que mientras no haya una regulación jurídica concreta que dé legalidad a estas decisiones, los enfermeros están cometiendo un delito de intrusismo profesional cada vez que curan una herida, una quemadura o una ulcera (utilizando medicamentos de cura como pomadas, apósitos o antisépticos sin una indicación médica); también cuando dan un analgésico a un paciente encamado de madrugada.

O en otros ejemplos, al poner la vacuna de la gripe sin una indicación médica específica, cuando después de inyectar una vacuna pediátrica se dan indicaciones a los padres del bebé sobre cómo actuar en caso de que ésta le genere efectos secundarios (fiebre leve o severa, hinchazón de la zona afectada, etc.); cuando se anestesia un corte antes de proceder a suturarlo; así hasta un largo etcétera de 170 supuestos que pueden ustedes consultar en la web www.enfermundi.com. 

El caso es que el legislador, consciente de la situación que provocaba, introdujo una disposición en la Ley del Medicamento que contiene un mandato al Ministerio de Sanidad y Consumo para que, en plazo de un año estableciese el listado de medicamentos que pudiesen ser usados o autorizados por los enfermeros en el ejercicio de sus profesión, así como las condiciones en la que se llevarían a cabo estas actuaciones. Una disposición que, curiosamente, en el momento en el que era debatida en las Cortes no encontró oposición alguna por parte de los Colegios de Médicos. Pues bien, el pasado 26 de julio de 2007 se cumplía este plazo otorgado al Ministerio y, a partir de entonces, cada decisión que las enfermeras y enfermeros llevemos a cabo respecto a un fármaco ha pasado a ser una ilegalidad que – tal y como avalan los dictámenes de dos catedráticos de derecho penal y administrativo consultados por nuestra Organización Colegial – podría calificarse como un delito de intrusismo profesional. Además al haber dejado de tener la calificación de actuación enfermera, estas actuaciones no están cubiertas por nuestra póliza de seguro de responsabilidad civil. 

Afortunadamente la llegada del actual Ministro de Sanidad supuso también la entrada en Sanidad de un profesional sanitario – un médico, pero de los que conocen la realidad asistencial, y no de los que se quedan en su despacho y que no saben nada de sanidad – que entendió perfectamente la necesidad de dar una solución inmediata a esta situación. En este sentido cabe señalar que el proyecto Ministerial no implica novedad alguna desde el punto de vista asistencial, es decir, no va dotar de nuevas competencias a los enfermeros puesto que se trata simple y llanamente de dar seguridad jurídica a las actuaciones que venimos realizando desde hace muchos años con el beneplácito de los médicos y la plena satisfacción de los pacientes. Es necesario destacar que el Ministerio va a dotar de seguridad jurídica a todo el equipo asistencial, no sólo a las enfermeras, también a los médicos. Y es que la realidad sanitaria requiere de la regulación de este “uso o autorización” enfermero de medicamentos, pues lo contrario la única alternativa es el cese inmediato de cualquier decisión de las enfermeras respecto a los fármacos. Y dejar de llevar a cabo estas intervenciones generaría importantes perjuicios al sistema sanitario puesto que supondría un bloqueo inmediato de la asistencia ya que los recursos médicos actuales serían incapaces de asumir también la asistencia enfermera que esto genera, todos los días del año, en cualquier lugar y a todas las horas del día y de la noche, así como el perjuicio grave para el enfermo, que necesitaría en algunos casos horas para que el médico actúe.
Que pretenden los Colegios de Médicos ¿masificar más de lo que está la asistencia en los Centros Sanitarios y en las consultas de Atención Primaria?
La orden ministerial viene a dar legalidad a todos los supuestos en los que las enfermeras deciden respecto a los medicamentos de forma reiterada y desde hace décadas y, además establece que, para que un medicamento pueda ser “usado o autorizado” por un enfermero, será imprescindible que exista un consenso con los médicos. Un consenso  que obligatoriamente será plasmado en un protocolo de actuación, y no se trata de un protocolo cualquiera puesto que, además, necesariamente deberá ser “autorizado por las autoridades sanitarias competentes”. Esta normalización de la actuación clínica hace que la asistencia de los enfermeros disponga de plenas garantías de seguridad clínica para los pacientes. Asimismo cabe señalar que la Orden establece un listado de 21 medicamentos no sujetos a prescripción médica, es decir, que pueden ser comprados en la farmacia libremente. Podríamos asegurar que los medicamentos a los que afecta son prescritos diariamente por anuncios en TV, por los propios ciudadanos e, incluso, por los mancebos de la farmacia.

Termino mi exposición con un ejemplo de cómo ya está funcionando esta asistencia multidisciplinar en nuestro Sistema Nacional de Salud: el control asistencial de las mujeres embarazadas. En la sanidad pública esta asistencia la realizan las matronas (que son enfermeras especialistas) y solamente en caso de que haya complicaciones graves, la mujer gestante es derivada inmediatamente al médico. Así, mientras no haya ninguna complicación grave y que el proceso de gestación sea normal, son estas enfermeras especialistas quienes controlan el embarazo desde el principio hasta el final, lo que implica que prescriban los medicamentos necesarios durante el proceso: en la gestación (vitaminas, hierro, ácido fólico…) y en la asistencia directa al parto (oxitocina, calmantes, etc.).  
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